
AGUSE DE REGIBO

COMO LO ESTABLECE EL ART|CULO 33 DE LA LEY GENERAL DE
REPONSABILIDADES ADM¡NISTRATIVAS, DEBE PRESENTARSE LA DECLARACIÓN
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE TNTERESES EN LOS SIGUIENTES PLAZOS:

I, DENTRO DE tOS SESETVTA DIAS NATURALES S'GU'EI\,rES A LA TOMA DE POSES'óA'
(POR TTVGRESO Ar SERyTCTO pÚBLtCO pAR qRIMERA VEZ A REATGRESO AL
SERVICIO PÚBUCA DESPUÉS DE 60 DIAS NATURALES DE LA CONCLUSIÓN OE SU
únmo ÉNcARGo).

tt. DENTRo DE tos sEsE rrA oías ¡taruaatEs srGUrEArrEs A LA coNcLUSróu oet
ENCARGO.

ilt. DURANTE EL MEs DE MAyo DE oADA año oeaenÁ pRESENTARSE LA
DEcLARActó¡,t parntuoNtAL y DE INTERESES DE MoDtFtcecó¡l;y

lv. EN cuALeutER MoMÉNTo EN eur u J sERyroon púauco coNstDERE etJE
PUDIERA ACONTECER UN Pos,BLE coNFLIcTo DE IruTeRÉs EN EL DESEMPEÑo oe
SU RESPONSABILIDAD.

DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE
INTERESES DE MODIFICACIÓN
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(Para uso de la Contraloria Municipal)
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SELLO DE RECIBIDO

Acuse de Recibo de la Declaración Patrimonial y de lntereses de Conclusión contiene información del
servidor púbtico sobre sus lngresos y operaciones con Bienes Muebles e lnmuebles, asÍ como montos y
saldos de sus Recursos Financieros, Gravámenes y Adeudos, a la fecha de conclusión del encargo:

2020


